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Dos de agosto de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2016-00061-00 
 

En atención al memorial que antecede, por el cual la parte demandada 

solicitó el levantamiento de la medida que recae sobre el bien inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 001-321523, se advierte 

que dicha medida había quedado por cuenta del proceso ejecutivo a 

continuación a este proceso, con radicado 2019-00581, en el cual, por auto 

del 25 de julio de 2022, ya fue ordenado, por lo que no es procedente 

disponer de ello en este proceso. 
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